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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla, veintidós (22) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

El Despacho se pronuncia sobre el memorial presentado por el apoderado judicial del 

extremo demandado, en que se pide la aclaración del auto del 18 de octubre de 2023, 

donde se declaró notificado por conducta concluyente a la copropiedad demandada. 

 

CONSIDERACIONES 

  

Dentro del caso sub lite, es claro que el reproche elevado por la memorialista, se basa en 

el supuesto que: 

 

 
 

En razón de los anteriores fundamentos, es preciso indicar que es posible acceder a la 

solicitud de aclaración presentada. 

  

En efecto, el artículo 285 del C. G. del P., expresa: “La sentencia no es revocable ni reformable por 

el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

de la sentencia o influyan en ella. 



 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de 

parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán 

interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración....” (negrilla por fuera del 

texto). 

 

Bajo tal marco normativo, no es posible adherirse a la solicitud elevada, tal y como se 

presentó, como quiera que no hay conceptos o fracases en la parte resolutiva o motiva de 

la providencia del 18 de octubre de esta anualidad, que ofrezcan motivos verdaderos 

motivos de duda. 

 

En lo anterior en la medida en que, lo plasmado por la parte demandada son circunstancias 

o hechos se puede dilucidar al examinar el expediente y la normatividad vigente, ya que 

el tema referente a la contestación de la demanda se puede resolver de un análisis de los 

artículos 91 y 301 del C. G. del P., y en cuanto al certificado de existencia y representación 

aportado debe tener en cuenta que aquel se consideró, pues sino no se hubiese reconocido 

personería, por lo cual no queda más que denegar la solicitud planteada por improcedente. 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de aclaración presentada por la parte demandada por 

improcedente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA, 

 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

 


